
     

 
 

 

   

C I R C U L A R  N o .  9  
 

L I C I T A C I Ó N  N °  5 0 0 0 0 0 4 3 0 4  
 

O B R A  E P C  ( I N G E N I E R Í A ,  P R O C U R A  D E  
M A T E R I A L E S  Y  C O N S T R U C C I Ó N )  P A R A  E L  

P R O Y E C T O  “ R E V E R S A  O S S A - 2  ( A R I C A - C H A R A Ñ A ) ”  
 

A todas las empresas interesadas:  
En atención a lo estipulado en la Cláusula 4 ACLARACIONES Y ENMIENDAS AL DBC, mediante la 
presente procedemos a aclarar lo siguiente: 

 

CONSULTA 1 
Favor solicitamos amablemente la ampliación de la fecha de presentación de la propuesta por 15 días 

calendario, esto con el objetivo de proporcionar una propuesta más precisa y detallada. 

RESPUESTA 1 
Remitirse a la Enmienda 1. 

 

CONSULTA 2 
Solicitamos ampliación de plazo para la presentación de propuestas de 15 días calendarios para la licitación 

en referencia 

RESPUESTA 2 
Remitirse a la Enmienda 1. 

 

CONSULTA 3 
Debido a que nos encontramos a la espera de respuesta de nuestros proveedores nacionales e 

internacionales con precios más competitivos, es que solicitamos una ampliación de plazo para la 

presentación de propuestas de 15 días calendarios 

RESPUESTA 3 
Remitirse a la Enmienda 1. 
 

 

CONSULTA 4 
Por la condición de cotización de tipo EPC del proyecto, y la cantidad de locaciones a ser cotizados en cada 

uno de los Lotes en su condición base y luego en la condición alternativa, solicitamos una extensión de 

plazo de presentación de oferta de 21 días calendarios, dado que a la fecha seguimos realizando la 

estimación de volúmenes asociados, listas de provisiones de equipos, materiales de todas las especialidades. 

Por otro lado, muchos de nuestros proveedores nos han solicitado mayor plazo para hacernos llegar sus 

cotizaciones 

RESPUESTA 4 
Remitirse a la Enmienda 1. 

 



     

 
 

 

   

 
CONSULTA 5 

Con relación al contrato modelo realizamos las siguientes consultas 

En la cláusula 6.3 La contraprestación ha sido considerada en Bolivianos. Solicitamos considerar que 

debido que los trabajos se ejecutaran en la república de Chile, y además se necesita comprar materiales en 

el exterior, requerimos que al menos el 50% del pago se efectúe en moneda americana USD en cuenta en el 

exterior. 

RESPUESTA 5 
No se acepta lo solicitado. 

 

CONSULTA 6 
Con relación al contrato modelo realizamos las siguientes consultas 

 Por favor estudiar la posibilidad de sustituir la clausula 6.12 por el siguiente contenido para volver más 

equitativo el contrato 

6.12 Asimismo, el Contratista declara que  la contraprestación convenida, conforme fue 

presupuestada, incluye todos los costos directos e indirectos relacionados a la completa prestación de los 

Servicios, habiendo calculado los mismos en función a la normativa vigente y los niveles de precios, tipos 

cambiarios de divisas extranjeras, costos de transferencia de dineros al exterior vigentes a tiempo de la 

emisión de la oferta económica. Entre dichos costos, se encuentran, de manera enunciativa (mas no 

limitativa), y siempre que no se disponga expresamente lo contrario en otras Cláusulas de este Contrato: 

movilización, desmovilización, mano de obra, los gastos de honorarios, transporte, herramientas, equipos, 

dirección, maquinaria, utilidades, pago de cargas, derechos y beneficios sociales, sueldos, salarios, aportes 

patronales y previsionales, seguros, todos los tributos, especialmente impuestos aplicables a la transacción, 

gravámenes, inflación, previsiones por indexación a la UFV (hasta la fecha 10 de mayo de 2024, última que 

consta en la página web del Banco Central de Bolivia a tiempo de la presentación de la oferta , devaluación 

o indexación de moneda y otros, por lo que no estará sujeta a incremento alguno,. Las partes acuerdan 

que,  con  preeminencia a cualesquier otra disposición contenida en el presente Contrato, si durante el plazo 

de vigencia de la propuesta y/o en vigencia  del Contrato y sus eventuales extensiones se crearan o 

modificara la Legislación aplicable al presente Contrato o sus Enmiendas, o se estableciera 

Interpretaciones  auténticas y/o Jurisprudencias o Precedentes Administrativos, y/o se modificaran las 

circunstancias de hecho, que de forma individual o conjuntamente generaran una modificación de las 

condiciones económicas que las Partes tuvieron en cuenta al momento de contratar, como ser por ejemplo: 

nuevos tributos, modificaciones a los mismos, cargas o requisitos legales, alteración de alícuotas o alteración 

de base de cálculo tributarias o aduaneras, aumentos salariales, nuevos beneficios sociales, protocolos de 

trabajo, limitaciones de horarios u otras medidas como podrían darse por pandemia, sindemia y/u otro,  o 

cargas laborales y/o ampliación de los mismos, aumentos o disminuciones de los precios de los bienes y 

servicios necesarios para la ejecución de la obra u otros similares, se deberá negociar un ajuste al precio en 

proporción al impacto generado por el cambio de Ley, jurisprudencial, administrativo y/o circunstancia de 

hecho. 

El ajuste al Precio del Contrato solamente incrementará el monto para restablecer el equilibrio patrimonial 

de las prestaciones en función a la modificación de los parámetros y condiciones tomadas en cuenta por el 

Contratista ( entre el momento de la presentación de su Oferta económica y el momento de  la suscripción o 



     

 
 

 

   

ejecución del contrato) queda a salvo por lo establecido en la cláusula 7.3 siguiente. Será responsabilidad 

del Contratista contratar los seguros necesarios o aconsejables a fin de asegurar su riesgo contra cualquiera 

de estos eventuales incrementos. 

RESPUESTA 6 
No se acepta lo solicitado. 

 

CONSULTA 7 
Reiteramos nuestro pedido de ampliación de plazo de presentación de oferta por semanas 2 debido a que 

aún no hemos recibido respuesta de algunos proveedores de materiales críticos para el proyecto 

RESPUESTA 7 
Remitirse a la Enmienda 1. 
 

 

CONSULTA 8 
Confirmar que los TIE-IN 1,2,3,4,5,6,7,10,11,12,13,14,15,16 y 17 serán realizados con conexión bridada 

como se indica en el documento "CH-EX-PR-LI-001 LISTA REFERENCIAL DE TIE-IN's (PUNTOS DE 

INTERCONEXIÓN) EN TERMINAL ARICA Y ESTACIONES INTERMEDIAS", no requiriendo 

soldadura con refuerzo en los tanques de donde serán interconectados en la terminal de ARICA 

RESPUESTA 8 
A excepción del Tie-In 17, todas las conexiones consultadas serán a brida compañera en espera 

existente en el tanque correspondiente. 

El Tie-In 17, conforme lo indicado en documento CH-EX-PR-LI-001, correspondiendo a una 

conexión al sistema de agua contra incendio existente en la Terminal Arica, podrá ser bridado o 

soldado según la ingeniería a desarrollar por el Contratista. 

 

CONSULTA 9 
Favor proporcionar el documento "Ref. ET Bomba Booster", que según el documento "Equipos y 

Materiales EPC - Lote 1" en la pestaña "Terminal Arica" en el ítem 1.2 hace mención en las características 

generales y especificas a este documento y que esta adjunto en el anexo E-5, pero no lo encontramos.. 

RESPUESTA 9 
Se adjunta documento "Ref. ET Bomba Booster", a considerarse únicamente de manera 

referencial. 

 

CONSULTA 10 
En la terminal de Arica, debido a la dificultad de instalaciones superficiales de los ruteos de líneas nuevas 

de tuberías, que van desde la salida de los tanques existentes hasta el manifold del colector de ingreso a las 

bombas Booster que alimentaran las UBP, consideramos que debieran ser enterradas. ¿Confirmar si estas 

serán enterradas desde el criterio planteado? 

RESPUESTA 10 
Todas las líneas a implementarse con ruta entre tanques y colector de bomba booster, deben 



     

 
 

 

   

continuar con la base de diseño e implementación del sistema existente en la Terminal Arica, es 

decir aérea, sin embargo, en etapa de Ingeniería a desarrollar por el Contratista se analizarán los 

casos puntuales. 

 

CONSULTA 11 
Con el objetivo de presentar una oferta atractiva y viable desde el punto de vista económico, solicitamos 

que consideren la posibilidad de efectuar al menos el 50% del pago total del contrato en USD y en cuentas 

del contratista en el extranjero. Esto permitirá:  

 

- Facilitar la adquisición de los materiales sin impactar significativamente el precio final con márgenes de 

protección, dado los desafíos y costos asociados con la conversión de moneda nacional a extranjera. 

 

- Reducir el riesgo de impactar negativamente en los tiempos de procura 

RESPUESTA 11 
No se acepta lo solicitado. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Siendo ésta toda la información, solicitamos a su empresa tomar debida nota de la presente Circular con el fin de 
que no tengan inconvenientes en la presentación de su oferta y posteriormente en la evaluación respectiva.  

 

Santa Cruz, 30 de abril de 2024 


